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MUNICIPALIDAD DISTRITAL 

        DE SANTA ANITA
CONTRATACIÓN DE UN INGENIERO CIVIL PARA LA GERENCIA  DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO

ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA N°0114 -2008-CEP/MDSA
PRIMERA CONVOCATORIA

“CONTRATACIÓN DE UN INGENIERO CIVIL PARA LA GERENCIA DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO”
NOVIEMBRE - 2008
CAPÍTULO I
GENERALIDADES
1.1 ENTIDAD CONVOCANTE

Nombre : MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA ANITA
             RUC N°  : 20131369043
1.2 DOMICILIO LEGAL
Av. Los Eucaliptos Cda. 12 – Coop. Universal Santa Anita.
1.3 OBJETO DE LA CONVOCATORIA
El presente proceso de selección tiene por objeto la Contratación de un Ingeniero Civil para la Gerencia de Obras y Desarrollo Urbano, por un periodo de 03 meses.
1.4 VALOR REFERENCIAL
El valor referencial asciende a S/. 13,700.00 ( Un Trece Mil  Setecientos y 00/100 Nuevos Soles), incluido los impuestos de Ley y cualquier otro concepto que incida en el costo total del servicio. El valor referencial ha sido calculado al mes de Noviembre.

El indicado valor referencial no excede de seis meses de antigüedad, de conformidad con el Artículo 26° de la Ley, modificada con la Décima Sétima Disposición Final de la Ley N° 28979 del 15 de febrero de 2007.


Los límites máximos y mínimos del valor referencial total ascienden a:

	70% del Valor Referencial
	Valor Referencial
	110% del Valor Referencial 

	S/. 9,590.00

Un Nueve Mil Quinientos Noventa y 00/100 Nuevos Soles


	S/. 13,700.00
Un Trece Mil  Setecientos y 00/100 Nuevos Soles
	S/.15,070.00

Un Quince Mil Setenta y 00/100 Nuevos Soles


Las propuestas que excedan en más del diez por ciento (10%) el valor Referencial y aquellas que fueren inferiores al setenta por ciento (70%), serán devueltas por la Subgerencia de Logística teniéndolas por no presentadas. Para otorgar la Buena Pro a propuestas que superen el valor referencial, hasta el límite antes establecido, se deberá contar con la asignación suficiente de recursos y la aprobación del Titular del Pliego, quedando suspendido el otorgamiento de la Buena Pro, en tanto no se cumpla con este requisito.
1.5 FUENTE DE FINANCIAMIENTO
:


2 Recursos Directamente Recaudados, Rubro 09: Recursos Directamente Recaudados 

5 Recursos Determinados, Rubro 07: Fondo De Compensación Municipal Y Rubro 08: Impuestos Municipales.
1.6 SISTEMA DE CONTRATACION
El presente proceso se rige por el sistema de: suma alzada.
1.7 MODALIDAD DE EJECUCIÓN CONTRACTUAL
Financiado por la Entidad
1.8 ALCANCES DEL REQUERIMIENTO
El requerimiento está definido en el Capítulo III de las presentes Bases.

1.9 BASE LEGAL
· Ley N° 28411, Ley General del Sistema Nacional del Presupuesto.

· Ley Nº 29142 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el año Fiscal 2008.
· Decreto Legislativo Nº 1057, Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios.
· Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 083-2004-PCM, y sus modificatorias.

· Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 084-2004-PCM, y sus modificatorias.

· Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General.

· Ley Nº 27806, Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública

· Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27972.
(*) Las referidas normas incluyen sus respectivas disposiciones ampliatorias, modificatorias y conexas, de ser el caso.
CAPITULO II

ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN

2.1 CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN

· Convocatoria: El 19 de Noviembre del 2008.

· Registro de Participantes: El 19 de Noviembre del 2008, desde las 14:30 hasta las 16:00 horas.

· Presentación de propuestas: El 19 de Noviembre del 2008, desde las 16:00 hasta las 17.00 horas, en la Subgerencia de Logística, sito en la Av. Los Eucaliptos Cda. 12 Coop. Universal  – Santa Anita.

· Evaluación de propuestas: El 19 de Noviembre del 2008.
· Otorgamiento de la Buena Pro: (a través del SEACE): El 19 de Noviembre del 2008.
2.2 PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS

Las propuestas se presentarán en dos sobres cerrados y estarán dirigidas a la Subgerencia de Logística por la Adjudicación de Menor Cuantía N° 0114-2008-CEP/MDSA, conforme al siguiente detalle:



Todos los documentos que contengan información esencial de las propuestas se presentarán en idioma castellano o, en su defecto, acompañados de traducción oficial, salvo el caso de la información técnica complementaria contenida en folletos, instructivos, catálogos o similares, que podrá ser presentada en el idioma original. El postor será responsable de la exactitud y veracidad de dichos documentos. 

Los formatos podrán ser llenados por cualquier medio, incluyendo el manual, debiendo llevar el sello y la rúbrica del postor o su representante legal o mandatario designado para dicho fin.
2.2.1. Contenido de las Propuestas

SOBRE Nº 1 - PROPUESTA TECNICA:

El sobre Nº1 contendrá la siguiente documentación: 

a) Copia simple de la Constancia vigente de inscripción en el RNP (Registro Nacional de Proveedores): Capítulo de Servicios.
b) Carta de presentación y Declaración Jurada de datos del postor. Anexo Nº 01.
c) Declaración Jurada en la que el postor declare que su oferta cumple los Requerimientos Técnicos Mínimos contenidos en el Capítulo III de las Bases - Anexo Nº 02.

d) Declaración Jurada del postor de acuerdo al Artículo 76º del  Reglamento de la  Ley de       Contrataciones y Adquisiciones del Estado  - Anexo Nº 03.

e) Declaración Jurada de Ausencia de Incompatibilidades - Anexo Nº 04.
f) Declaración Jurada de Pacto de Integridad Anexo Nº 05.
g) Curriculum Vitae Documentado.
SOBRE N° 2 - PROPUESTA ECONOMICA:

El Sobre N° 2 deberá contener el valor total de la oferta económica, en nuevos soles, incluidos todos los tributos, seguros, transportes, inspecciones, costos laborales, conforme a la legislación vigente, así como cualquier otro costo que pueda tener incidencia sobre el costo del servicio a contratar. Por lo tanto, la Entidad no reconocerá pago adicional de ninguna naturaleza. Anexo Nº 06.
El monto total de la propuesta económica deberán ser expresados en nuevos Soles (S/.) hasta con dos decimales.

2.3. 
EVALUACIÓN DE PROPUESTAS Y OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO
La evaluación técnica de las propuestas consistirá en la verificación del cumplimiento de los Requerimientos Técnicos Mínimos previstos en el Capítulo III de las presentes Bases. 
Las propuestas económicas que excedan en más del diez por ciento (10%) y las que fueren inferiores al setenta por ciento (70%), del valor referencial, serán devueltas por la Subgerencia de Logística.
El otorgamiento de la Buena Pro se notificará a través del SEACE en la fecha establecida en el calendario del proceso.
CAPITULO III
REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS
1. PERFIL REQUERIDO
· Titulo profesional en Ingeniería Civil

· Colegiado no menor de 5 años.

· Habilitación profesional.

· Experiencia laboral mínima de 5 años en la carrera profesional de ingeniería civil.
2. MODALIDAD DE CONTRATACIÓN
:
Contratación Administrativa de Servicios
3. PLAZO DE CONTRATACIÓN

:
03 meses.
ANEXO N° 01

	CARTA DE PRESENTACIÓN Y DECLARACION JURADA DE DATOS DEL POSTOR 


Yo,................…………………………………, identificado con DNI Nº….........…........, R.U.C. Nº……...…….........., Natural de ....................................................., DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información se sujeta a la verdad:

Datos generales:

	Nombre :
	

	Domicilio Legal:
	

	RUC:
	
	Teléfono:
	
	Celular:
	








--------------------------------------------








    ( Postor)







      
DNI.................................
Santa Anita ........ de ......... de 2008

ANEXO N° 02
	DECLARACION JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS DEL SERVICIO CONVOCADO


Señores
SUBGERENCIA DE LOGISTICA
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº0114-2008-CEP/MDSA
Presente.-
De nuestra consideración:
En calidad de postor, luego de haber examinado los documentos del proceso de la referencia proporcionados por La Municipalidad Distrital de Santa Anita y conocer todas las condiciones existentes, el suscrito ofrece sus servicios para la Contratación de un Ingeniero Civil para la Gerencia de Obras y Desarrollo Urbano, de conformidad con dichos documentos y de acuerdo con los Requerimientos Técnicos Mínimos y demás condiciones que se indican en el Capítulo III de las Bases.
En ese sentido, me comprometo a realizar el servicio con las características, en la forma y plazo especificados en las Bases.
Quedo de Ustedes, muy atentamente







--------------------------------------------








       ( Postor)







    
DNI.................................
Santa Anita ........ de ......... de 2008

ANEXO N° 03
	DECLARACIÓN JURADA
(ART. 76º DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO)


Señores
SUBGERENCIA DE LOGISTICA
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº0114-2008-CEP/MDSA
Presente.-
De nuestra consideración:
El que suscribe …….……………………………..…., identificado con DNI Nº………................,  con RUC Nº…………………, domiciliado en .........................................., que se presenta como postor de la ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº0114-2008-CEP/MDSA, para la contratación de un Ingeniero Civil para la Gerencia de Obras y Desarrollo Urbano, declaro bajo juramento: 

1.-
No tener impedimento para participar en el proceso de selección ni para contratar con el Estado, conforme al Art. 9º TUO de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

2.-
Conozco, acepto y me someto a las Bases, condiciones y procedimientos del proceso de selección.

3.-
Soy responsable de la veracidad de los documentos e información que presento a efectos del presente proceso de selección.

4.-
Me comprometo a mantener la oferta durante el proceso de selección y a suscribir el contrato, en caso que resulte favorecido con la Buena Pro.

5.-
Conozco las sanciones contenidas en el TUO de la Ley Nº 26850 y su Reglamento, aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 084-2004-PCM, así como en la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

Quedo de Ustedes, muy atentamente






--------------------------------------------








    ( Postor)







      
DNI.................................

Santa Anita ........ de ......... de 2008
ANEXO Nº 04

	DECLARACIÓN JURADA DE AUSENCIA DE INCOMPATIBILIDADES




Conste por el presente documento, la Declaración Jurada de Ausencia de Incompatibilidades, que formulo Yo ………………………......................................…., con D.N.I. N° …………………, estado civil ……………… y con domicilio en ………………………………….., en aplicación de la ley  N° 26771 y su Reglamento  el  D.S. N° 021-2000-PCM:

DECLARO BAJO JURAMENTO: (Indicar SI o NO en el recuadro que corresponde)

Tener relación de parentesco, vínculo matrimonial o unión de hecho con funcionario, trabajador, asesor, regidores del MUNICIPIO  que señalo  a continuación:

(Indicar nombres y apellidos, grado de parentesco,  cargo o posición que ocupa).




Tener  Antecedentes Policiales, Judiciales y Penales.









         ( Postor)







  
    DNI.................................

Santa Anita ........ de ......... de 2008

ANEXO N° 05
DECLARACIÓN JURADA DE PACTO DE INTEGRIDAD

NORMA 700-06 APROBADO 

CON RESOLUCION DE CONTRALORIA N°123-2000 CG DEL 2000-07-01
A través del presente PACTO DE INTEGRIDAD, el postor que lo suscribe se compromete a reconocer la importancia que rigen los procesos de contratación (moralidad, libre competencia, imparcialidad, eficiencia, transparencia, economía, vigencia tecnológica y trato justo e igualitario) confirmo que no he ofrecido, u otorgado ya sea directa o indirectamente o a través de terceros, ningún pago o beneficio indebido o cualquier otra ventaja inadecuada, a funcionario público alguno, y/o familiares, socios comerciales, a fin de obtener o mantener el contrato objeto de la Licitación, Concurso u Adjudicación, y no haber celebrado y/o celebrar acuerdos formales, técnicos entre los postores o con terceros, con el fin de establecer prácticas restrictivas de la libre competencia.

En contra parte, la Entidad se obliga a evitar toda acción de extorsión y aceptación de sobornos de cualquier tipo, por parte de sus funcionarios.






( Postor)









     DNI.................................

Santa Anita ........ de ......... de 2008.
ANEXO N° 06

	CARTA DE PROPUESTA ECONOMICA




Señores
SUBGERENCIA DE LOGISTICA 
ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº0114-2008-CEP/MDSA
Presente.-
El Suscrito ........................................................................................ presento mi Propuesta Económica correspondiente a la ADJUDICACIÓN DE MENOR CUANTÍA Nº 0114-2008-CEP/MDSA, concerniente a Contratación de un Ingeniero Civil para la Gerencia de Obras y Desarrollo Urbano de acuerdo a las Bases Administrativas, cuyo monto asciende a la cantidad de ..................................... con 00/100 Nuevos Soles incluyendo los impuestos de Ley; por un periodo de 03 meses.

Quedo de Ustedes, muy atentamente









( Postor)









     DNI.................................

Santa Anita ........ de ......... de 2008.
PROFORMA DE CONTRATO

ADJUDICACION DE MENOR CUANTIA N° 0114-2008-CEP/MDSA
Conste por el presente documento, el Contrato de Locación de Servicios que celebran de una parte la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA ANITA, con RUC Nº 20131369043, con domicilio legal en la Av. Los. Eucaliptos cdra. 12 S/N, Cooperativa Universal – Distrito de Santa Anita, debidamente representada por su Gerente General con delegación de facultades según Resolución N° 0047-2008/MDSA, el Sr. Juan Carlos Marín Silva, identificado con DNI. N° 06012949, a la que en adelante se le denominará LA MUNICIPALIDAD; y de la otra parte el Sr.(a): .................................... identificado con DNI N°................, y con domicilio........................................., a quien en adelante se le denominará EL CONTRATISTA; en los términos y condiciones siguientes:

CLAUSULA PRIMERA.- ANTECEDENTES

Con Resolución de Alcaldía Nº 00070-2008-ALC/MDSA de fecha 28 de Enero de 2008 se designó al Comité Especial Permanente para la conducción de los Procesos de Selección: Adjudicación Directa Selectiva y Adjudicaciones de Menor Cuantía para  Bienes y  Servicios; ................................................................................

CLAUSULA SEGUNDA.- DE LAS PARTES CONTRATANTES

LA  MUNICIPALIDAD, regida por la Ley Orgánica de Municipalidades – Ley N° 27972, está facultada por lo dispuesto en la Ley de Presupuesto del Sector Público para el ejercicio del año 2008, a efectuar las adquisiciones  de bienes y servicios de conformidad  con el Texto Único Ordenado de la Ley N° 26850 - Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 083-2004-PCM  y por su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 084-2004-PCM, Decreto Legislativo N° 1057.

EL CONTRATISTA es una persona natural y como consecuencia de la Adjudicación de Menor Cuantía N° 0114-2008-CEP/MDSA se le ha otorgado la Buena Pro para la contratación de un Ingeniero Civil para la Gerencia de Obras y Desarrollo Urbano al Sr(a) ....................................................................................

CLAUSULA  TERCERA.- DEL OBJETO

El Objeto del presente Proceso de Adjudicación de Menor Cuantía es la contratación de un Contratación de un Ingeniero Civil, bajo la modalidad de Contratación Administrativa de Servicios de conformidad con el Decreto Legislativo N° 1057, el mismo que debe reunir las condiciones establecidas que figuran en las Especificaciones Técnicas de la Adjudicación de Menor Cuantía N° 0114-2008-CEP/MDSA.

CLAUSULA CUARTA.- RELACION CONTRACTUAL
Este contrato tendrá vigencia a partir del día siguiente de la suscripción del mismo hasta la conformidad total del servicio; EL CONTRATISTA queda sujeto a la Normativa establecida en el Decreto Legislativo N° 1057.

CLAUSULA QUINTA.- HONORARIOS Y FORMA DE PAGO
Las partes concuerdan que el monto total de la retribución que pagará LA MUNICIPALIDAD, asciende a la suma total de S/.................................... incluido los impuestos de Ley, que serán abonados mensualmente por un monto de S/.........................................., previa presentación del correspondiente Recibo por Honorario y conformidad del servicio del mes a cancelar por la Gerencia de Obras y Desarrollo Urbano .
CLAUSULA SEXTA.- DEL PLAZO DEL CONTRATO
La vigencia del presente Contrato es por el período de 03 meses computados a partir del día siguiente de la suscripción del mismo. 
CLAUSULA SÉPTIMA.- DE LA GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO
De conformidad con el numeral 1 del Artículo 217° del Reglamento del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (D.S. N° 084-2004-PCM), no se constituirá Garantía de Fiel Cumplimiento por tratarse de una Adjudicación de Menor Cuantía.

EL CONTRATISTA presenta a la firma del presente contrato una Declaración Jurada de No Estar Inhabilitado para contratar con el Estado, y la Constancia de Inscripción en el Registro Nacional de Proveedores del CONSUCODE como Proveedor de Servicios.
CLAUSULA OCTAVA.- DE LAS OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DEL  CONTRATISTA 

8.1 Por la presente EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones derivadas del presente instrumento contractual, bajo sanción de quedar Inhabilitado para Contratar con el Estado en caso de incumplimiento.

8.2 La información obtenida por EL CONTRATISTA dentro del cumplimiento de sus obligaciones, así como sus informes y toda clase de documentos que produzca, relacionados con la ejecución de sus actividades es de carácter confidencial.

De igual forma las características Cualitativas y Cuantitativas descritas en las Bases la Adjudicación de Menor Cuantía N° 0114-2008-CEP/MDSA y/o la que LA MUNICIPALIDAD requiera de conformidad con el Artículo 50° del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.
Así mismo las características de su propuesta técnica–económica, comprometiéndose expresamente a no alterarlos, modificarlos ni sustituirlos durante la vigencia y ejecución del presente Contrato sin autorización escrita de LA MUNICIPALIDAD.
CLAUSULA NOVENA.- DE LAS ATRIBUCIONES, OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDAD DE LA MUNICIPALIDAD 
9.1 LA MUNICIPALIDAD deberá proporcionar a EL CONTRATISTA las facilidades que las circunstancias ameriten para 

un buen desempeño laboral.

9.2 LA MUNICIPALIDAD efectuará el pago oportuno de acuerdo a lo establecido en la Cláusula Quinta. 

CLAUSULA DÉCIMA.-  DE LAS PENALIDADES

EL CONTRATISTA se obliga a asumir las penalidades previstas en el Artículo 222° del D.S. 084-2004-PCM, Reglamento del Texto Único Ordenado de la Ley N° 26850 – Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado.

CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA.- DE LAS CAUSALES DE RESOLUCION POR CAUSAS IMPUTABLES AL CONTRATISTA 

Se realizará de conformidad con el Artículo 224° del Reglamento del Texto Único Ordenado de la Ley N° 26850 - Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (D.S. N° 084-2004-PCM).

CLAUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- DE LA RESOLUCION DE CONTRATO

Se formalizará de conformidad con el Artículo 226° del Reglamento del Texto Único Ordenado de la Ley N° 26850 - Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (D.S. N° 084-2004-PCM) ). Asimismo, cuando la Municipalidad crea necesario prescindir de sus servicios, bastara  con una carta simple.

CLAUSULA DÉCIMA TERCERA.- DE LA SOLUCION DE CONTROVERSIAS

Por la presente cláusula las partes acuerdan que todos los conflictos que deriven de la ejecución e interpretación del presente Contrato, incluidos los que se refieren a su nulidad e invalidez, serán resueltos mediante conciliación y/o arbitraje, bajo la organización y administración de los órganos del Sistema Nacional de Conciliación y Arbitraje del CONSUCODE y de acuerdo con su Reglamento.

CLAUSULA DÉCIMA CUARTA.- DE LA CONFIDENCIALIDAD

EL CONTRATISTA se compromete a no divulgar ni transferir a terceros la información a la que pudiera tener acceso, de ser el caso EL CONTRATISTA  responderá legalmente por los daños y perjuicios causados a LA MUNICIPALIDAD o a terceras personas en la ejecución del mismo, originados ya sea en forma dolosa o por negligencia.

CLAUSULA DÉCIMA QUINTA.-  DE LAS CONDICIONES FINALES

Forman parte integrante del presente Contrato, las Bases de la Adjudicación de Menor Cuantía N° 0114-2008-CEP/MDSA, el contenido del sobre que EL CONTRATISTA presentó.

En todo lo no previsto, son de aplicación las disposiciones del Texto Único Ordenado de la Ley N° 26850 Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (Decreto Supremo N° 083-2004-PCM), y su Reglamento (Decreto Supremo N° 084-2004-PCM) y supletoriamente por las normas del Código Civil.

En señal de conformidad las partes suscriben el presente Contrato a los ......... días del mes de Noviembre del 2008.

  








LA MUNICIPALIDAD






EL CONTRATISTA

Señores


MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA ANITA


Att.: Subgerencia de Logística





Adjudicación de Menor Cuantía N°0114-2008-CEP/MDSA


Objeto del proceso: CONTRATACIÓN DE UN INGENIERO CIVIL PARA LA GERENCIA DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO


SOBRE N° 1: PROPUESTA TÉCNICA


NOMBRE / RAZON SOCIAL DEL POSTOR











Nº DE FOLIOS DE C/ EJEMPLAR





Señores


MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA ANITA


Att.: Subgerencia de Logística





Adjudicación de Menor Cuantía N°0114-2008-CEP/MDSA


Objeto del proceso: CONTRATACIÓN DE UN INGENIERO CIVIL PARA LA GERENCIA DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO


SOBRE N° 2: PROPUESTA ECONÓMICA


NOMBRE / RAZON SOCIAL DEL POSTOR
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